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Dependencia Población Plazas 

Dirección General de Bene/lcencta 11 Obrat Soctales 

Colegio de Huérfanos de la 
Unión . ... ... .. ..... . .. .. ....... ....... Ma,drld ......•.•...••.... 

Residencia de Ancianos ....... .. Madrid ................. . 
Orfanato de Agustina de 

Aragón ... .... ....... .. ........... ... Zaragoza ............. .. 
Gran Hospital de la Beneficen~ 

cla General ........ ... ... ...... .... MadrId .... ..... ........ . 

Patr01Ulto Nact01UlI Antttuberculoso 

Patronato Naclona,l Antitu-
berculoso ........................... . 

Idem .................................. .. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Córdoba .. ..... .. .... .. 
Las Palmas de Gran 

CanarIa ............ . 
La Corufia ........... . 
Pamplona ............ .. 
Pontevedra ........... . 
Sevilla .... .... ........ .. 
Salamanca ... ....... .. 
San Sebastlán ..... .. 
Valencia .............. . 
Vigo .................. .. 
Zaragoza .............. . 
Granada .... .......... . 
Almeria ............. .. 
Barcelona ............ .. 

1 
2 

1 
2 
2 
2 
3 
2 
2 
4 
2 
2 
2 
1 
1 

E) PRACTICANTES DEL SERVICIO DI! GUARDIA PROCEDENTES 
DE MARRUECOS 

Instituto Provincia.¡ de Sa-
nidad ........ ............. ............ . Alicante 

F) COMADRONAS PROCEDBNTES DB MARRUlCOS 

Instituto Provincia.¡ de Sa-
nidad ................................ . Madrid ................ .. 

Idem .................................. .. Valladolid ........... .. 
Idem .................................. .. Alicante ............. .. 
Idem .. ................................. . Barcelona ........... .. 
Idem ................................... . Palma de Mallorca. 
Idem ................................... . Granada ....... ....... . 
Idem ................................... . Valencia ............. .. 
Centro Secundario de Higiene. ManN!6a .............. . 

3 
1 
2 
2 
1 
1 
2 
2 

G) AUXILIARES DE FARMACIA PROCEDEN'l'IiS DI!: MARRUECOS 

Inspección Provincial de Far-
macla ........................ ....... .. Barcelona .: ......... .. 

Idem. ....... ... ................. ..... ... . Córdoba ............. .. 
SubInspección de Farmacia .. . Melilla ................ .. 

H) ENFERMERAS DIPLOMADAS PROCEDENTIlS DE MARRUECOS 

Dirección General de Sanfdad 

Instituto Provincial de Sa-
nidad ..... ........................... . 

Idem. .................................... . 
Idem ..... ............................. .. 
Idenl ................................... . 
Idem ................................ .. .. 
Idem .. .. ............................... . 
Idem ................................... .. 
Idem .................................. .. 
Idem. .................................. .. 
Idenl ................................... . 

i~~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
Idem .. ................... ..... ......... . 
Centro Secundado de Higiene. 
Idem .. .......... ......... .......... .... . 
Idem .. ......................... : ...... . . 
Idem. .... ............................... . 
Idem ................................... . 
Idem. ................................... . 
Idem ........ ; ........................... . 
Idem. ........ ; .......................... . 

Idem. 
Idem 
Idem 

Alicante .............. . 
Málaga .............. .. 
Valencia .............. . 
Sevilla ..... : ........... . 
Salamanca ........... . 
Bilbao ................ .. 
Córdoba. .............. . 
Huelva ................ .. 
Jaén .................... . 
La Corufia .......... .. 
Zaragoza .............. . 
Cád!z ................... . 
Madrid ................. . 
Lorca. .................. . 
Motril ................ .. 
Guadix ............... h 

Algeclras .............. . 
Linares ................ . 
Ubeda .. ............... . 
Puerto de la Luz .. . 
Jerez de la Fron-

tera ................ .. 
Manresa. .. ........... .. 
Melilla ................. . 
Ceuta ................. .. 

Dirección General de Beneftcencta yObNa Socfalu 

Gran Ho.~ital de la Beneficen-
cia General del Estado ...... .. 

Hospital del Niño Jesús ....... .. 
Madrid 
Madrid 

1 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
3 
1 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 

2 
1 
1 
2 

2 
2 

Dependencia Población 

Patronato Nacionat Antituberculoso 

Patronato Nacional Antitu-
berculoso .......................... .. Barcelona ............ . 

Idem .. ................... .. ............ . Córdoba .............. .. 
Idem .................................. .. . Granada ............. .. 
Iden1 .................................. .. La Corufia .......... .. 
Idem ................................... . Salamanca .......... .. 
ldem .. ................................. . Zaragoza ... , ......... .. 
Idem ... ................................ . Sevilla ................ .. 
Idem ................................... . Cádiz .... .............. .. 
Idem .................................. .. Valencia .............. . 
Idem ....... ...... ... ................... . Málaga . ................ .. 
Idem ........ ..... .. ....... .... ......... .. Madrid ................ .. 
Instituto Nacional de CardiolO-

gia ................................... .. Madrid 

1 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
2 
1 
2 
2 

1) PERSONAL AUXILIAR Y SUBALnRNO PROCEDENTE DE MARRUECOS 

Ayudante de Laboratorio 

Patronato Naclona¡ Ant1tu-
berculoso .. .. .. ................... .. . Mad~ld........ .......... 1 

Auxiliares de Laboratorio 

Instituto Provinc1al de Sa-
nidad ................................ . Málaga ................. . 

Idem ...................... . .. .. .. .. . ... . Sevilla ................ .. 
Idem .... ............................. .. . Granada ............. .. 
Centro Secundario de Higiene. Ceuta ................. .. 
Idern .... . ...... ... ........ ....... ..... .. Melilla ................ .. 

Enfermeros 

Instituto Provin,clal de Sa-
nidad ............................... .. Málaga ................ .. 

Idem .................................. . . Madrid ................. . 
Centro Secundario de HigIene. Manresa .............. . 
Idem ..................................... . Larca ................... . 
Patronato Nacionail Antitu-

berculoso ........................ . .. . Madrid 

COcineros 

Patrona.to N ac Ion a[ Antitu-
berculoso ..... ~ .................... .. 

Idem. ................................... . 
Idem ................................... . 
Idem , .................................. . 
Idem .... .............................. .. 
Idem .................................. .. 
Gran Hospital de la Beneficen

cia General. del Estado ........ 

Badajoz ............... . 
Murcia ................. . 
Granada ............. .. 
Cartagena .......... .. 
Madrid ............... .. 
Cádiz .................. .. 

Madrid ................ . 

1 
1 
2 
1 
1 

2 
1 
2 
1 

2 

1 
1 
1 
1 
2 
1 

2 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguñ
dad por la que se dictan instrucciones para la eje
cución de la Orden ministerial de Gobernación con
vocando oposiciones para la ']JI'ovisión de ciento 
cincuenta plazas de alumnos en la Escuela General 
de PoUcta. . 

En curr¡pUmiento de lo que pr~ibe la norma decimonovena 
de la. Orden mlnlstertal de Gobernación de fecha 5 de diciem
bre del afio en CUl'SO, 

Esba Dirección General ha dl6-pues'to se publlquen las ins
trucciones necesarias psrn la aplicación de la citada Orden en 
le. forma que se establece a continuación: 

Pr1mera.-Con,vocada oposictÓll en !:as cond1ciones que . se 
detennlne41 en la Orden minlste'ial citada. para. provee!' 150 
plazos de alumnos de la Eoouela General de Policia, quIenes 
deseen COllCUI'rir a la mlsrna. ex,tenderán la soltcitJud en el mo
delo que se inserta al final de este. ResolucIón (impreso del 
Montepío del Ouerpo Geneta1 de E'olicia), y se presentarán con 
dos fot.ografiM 001 interesado, talllafio cacnet, dw'aIÑle el plazo 
de treinta d.fll8 hábiles, sigu!eIltts a la. pUblicación de estas 
instrucciones en el «Boletín Ofici:tl del Estado», en la Escuela. 
aeIler9Jl de Policia (Mig'uel Angel, número 5), de esta capital, 
o en lru; depedencias de la Dirocción General de Seguridad 
de la provincia. o localidad de Nsidencia, Gobiernos Clv!Jes u 
oficlnru; de Correos, de acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 66 de la vige:nte Ley de Proceddmiento Administrativo, abo
nando 200 pesetas en el acto die la p!l'e.s&lJtación si fuera. en 
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Madrid, o bien enviánddlas en giro 811 sefior Secretario de dicha 
Escuela., elq)resándose taxativamente en el impreso correspon
diente, en la pacte posterior del taJón destinado a texto en 
100 giros, el nombre y los dos apellidos del opositor. 

Segunda.~El reconocimiento médtico se basará en el cuadro 
de exenciones que se publica a continuaciÓIl, y los ejercicios 
de a¡ptitud física profesiona'! que del:Jel"án efec't;uar los oposiltores 
serán los sigUientes: 

a) Trepar por la CI\lerda ldsa, por lo menos, tres metros 
sobre la talla del opositor. 

b) Salto de longLtud COIl carrera. con un mínimo de 3,,50 
metros. 

c) Sal,to de al'tura. con cocrera, con un mínimo de 1,10 me-
tres. ' 

d) Carrera de velocidad, 100 metros lisos. en un tiempo 
máximo de qumce segundos 

Todos los ejercicios individuales a.nteriormente mencionados 
serán cMificOOos en . conjunto por el TribUnal nombrllido !lIl 
efecto. 

Después del examen clínico, anatómico y funcional de lOS 
reconocidos se anotarán en una ficha todos los antecedentes 
pa;tológicos, personales y famLliares de cllida uno, con los datos 
clin1cos y de exploración de los diversos sistemas y aparatos 
orgánLcos, especialmente de la función visual, 'lliudH,iva, respi
ratoria y circulatoria. La declaración de no 8Iptos . IIeva..rá mhe
rente la eliminación de los restantes ejerCicios, mcJuso de las 
Pl"uebas de cultura física. 

Tercera.-Los ejercwios tendrán lugar en MadrLd ante los 
Tr1Jbun!llles en la fecha que pt'eviamente se designacá por esta 
Dirección General, lo que se hará públdJeo en el «Boletín Ofi
cial del Estado». 

Para cllida ejerCido habrá dos llamamIentos, perdiiendo todo 
derecho en la convocatoria el opositor que no lo hiciera en 
ninguno de ellos. cualqu1et"a que fuese la causa de su mcam
parecencia. 

Cuarta.-Después de cllida. UIlla de las sesiones se !eva.ntal'á 
la oportuna ac'ta, consignando el resultado de la misma y pu
bIIicándose ~as calificaciones de los aprobados inmed~atamente 
de terminllida la sesión. 

Los Tribunales quedaran facultados para Ilidoptllir la.s ade
cuadas medidas encaminOOM al mejor cumplimiento de estas 
instrucciOllles, sin perjUicio de consultar o recabar de esta l)i.. 
recciÓIl General la resolución de lo que. exceda de las normales 
atribuciones o potes'tad de aquéllos. 

Quin1:.a..-EfeotuSldo el cus.rto ejerciCio, los opositores apro
bIlidos presentarán en la Secretaría de la Eoouela, deIlJtro de 
los treinlta d1a.s hábLles siguientes a la puhlicacibn de la pro. 
puesta, los siguientes documentos: 

a) Certificado de ac'ta de nacimiento, debidamente legala.
zada para aquellos que nacieran fuera del término de la Audien
cia Territorial de Madrid. 

b) Certificación expedida por el Regist4'o Cellitr1l!1 de Penar 
dos y Rebeldes de carecer de antecedentes penales. 

c) Cer1tificación lliCredj,tativa de buena conducta moraA, pú
blica y p!'ivllida, expedrida por el Jefe de Policía de la residencia 
h1l!bLtual del opositor o del ddst4'ito correspond'ÍeDlte donde hu
biese varias Comisarías; en su defecto, por e1l Comandante del 
puesto de la Guardia mvil, y en el caso de no existir éste. 
por el Alcalde de la localidad. 

dr) DecJa4'ación jurada e""Pl"esiva de poseer y coIlSe1"Var la 
nacionalidad espafiola por nacimiento y de. no existir nj,ngún 
procedimiento juddcial o administrativo contra el declaran'te, 
ni haber sido sancionado, expu1sllido o sepa.rado P<?r cualquier 
ooncepto de a;Igúri Cuerpo rieil. Estado, Provincia o Municipio 
o die otros Organ,1smos oficmJ.es. 

e) Certificación de estuddos o aJgurno de los titulos exigidos 
en el. apa4"tad.o segundo del artículo segundo de la Orden de 
00IIl vocator1a.. 

Toda faWedad en los documentos anteriormente ciltados, asi 
corno el resultado de la m!ormación poHciJaa sobre la cpnducta 
privada que a tal efecto se¡xacticará, dacá lugar a la no Ilidmi
sión del QPOSi'tor, con pérdddl& de todos los derechos y sin per
jlllicio de exigirle la. respOIlSiI!bilidad a que hub1et"e luga.r. En 
este caso. y a tenor de lo que determina el Decreto de la. Pre
sidencia del GobLerno de fecha 10 de mayo de 1967, se for
mulará lliUeva propuesta con el oposirtor que .sigla en puntuación 
al. ú1ttmo de los con derecho a plaza. 

Los que tuvieran la. CQllddeión de funciOlW'ios públlic06 esta
rán exentiOs de justificar dccumenta.lmeIllte las oonddciones Y 
requLs1tos ya demostrados paca obtener su anterior nombra
mienrt;(). debiendo presentar j1lStificación del MinisterW u Orga
rusmo de que dependen, acreditando su condición y cu!liIllta6 
cirounstancias consten en su hoja de servLcios. 

Sexta.-De existir dos o más aspiranltes aprobados con la 
mdsma pun1JuacLÓIl, se drará preferencia de cOl.oca.ción en la 
Hsta de ingreso en la. Escuela. al de mayor edad, . ~te de lo 
dispuesto en el ar'ticulo 67 del Reglamellllto de ddcho CeIlItro 
d.ooell1te. 

Los IliprobadOS sin plaza. ' DO adquirirán derecho a.lguno. 
Séptirn.a..~El cuadro de e~nciones del reoonooimiento médli

co será el siguiente: 

Antropometría 

1. La talla del oposi:tor estará comprend!ida entre 1,640 y 1,890 
metros. ambos inclusive. 

2. Indice de robusticidad de PIgnet: Es la suma de las cifras 
del perímetro torácico en centímetros y del peso en kilo
gramos, menos la talla en centimetros, y la. diferencia ha 
de hallarse entre más 10 y menos lO, ambos inclusive. 

3. Indice respiratoriO: Est&'á rep,resentado por el número 50, 
el cual, mul,tiplicllido por el número de kiJogralffios del indi
VW'IlO. nos dará el número de centímetros cúbicos que, corno 
mínimo. habrá de dar en la ~pirometría 

4. Indice de proporcionalldllid troncal: Es la diferencia entre 
el perímetro torácico en inspiración y el perímetro abdo
minal umbilical en retracción. que sera, como mínimo. de 
20 centímetros. 

5. Dinamometría con el estenámetro de Block: Ma4'cas mi
nima.s: 

a) Mano derecha y mano izquierda: 30 y 2'5 divisiones, res
pectivamente, de la escala inferior. 

b) Dinamometría lumbar (tracción: 90 divisiones de la es
cala superior) . 

6. La respiración exc1usivaanente oo.saJ no podrá ser inferiol' 
al 50 por 100 de la total. 

7. El tiempo de apiIlea en reposo sera de treinta segundos 
camo mínimo. 

8. La aJUSetlcia o faJita de habHidllid y comprensión al efec
·tuar los ejerciCiOS físicos y manuales relacionados cor! las 
exploraciones de exrumoo psicoméd~co. 

Signos de valoración clínica 

9. La tensión arterial sistólica en reposo estará comprendida 
entre 90 y 140 milímetros de mercurio. 

10. E[ número de pulsaciones por minuto en re¡poso pod!'á 0iSICÍ-
lac entre 50 y 100 

11. Enfermedades del coraron y de lOS va.sos. 
12. Varices voluminosas (varicocele acentuSldo). 
13. La temperatura axilar, repetidamente comprobadJa, rupe

rior a 37 grados centígrllidos. y en ausencia de enfermedad 
inrtercurrente. . 

14 Alteraciones de la agudeza visual: Cuando la agudeza sea 
inferior a cuatro décimos de la visión normal sin correc
ción en cualquiera de ambos ojos. 

15. Daltonisno. 
16. DiplopLa. 
17. Nistagmus. 
18. Estrabismo' acentuado. 
19. Afecciones crónicas ocuJares. 
20. Afecciones oculares contagiosas. 
21: AlteraciOllles de la audLciÓIl: La lliudJición en cada oído por 

separllido será suficien,te para entender la voz de intensidad 
normal y de torlO o altura med'La a seis metros de distaDJr. 
cia. La voz cuchicheada habrá de percibirse,d~inJtameInJte, 
por cada oído aisladamente a tres metros de ddstancia. En 
todo caso, la agudeza auditiva no podrá ser inferior al 
50 por 100 en cualquiera de los lados, aisladamente con
siderados, previa determinación auddométrica. 

2Q. Afecciones respira;torias crónicas. Enfisema pulmonrar. 
!re. Asma esencial. 
24. Afecciones pulmonares agudas, según su pronóstico. 
2'5. Polisarcia muy acentuada. 
216. Jorobas o desviaciones muy acenÚlladas en Ja. columna ver

tebral, siempre que el defecto sea notoriamente percept1-
bIle estando el sujeto vestido. 

'lfl. Palta o pérddda de los dedos puJgar o inddce de la ~ 
derecha. del pulgar de la mqu1erda o de dos dedos de la 
misma mano. 

28. Cojeras. 
29. Altef'aciones tuncioI1lliles de la mano. 
:ro. ?érddda o falta de la dentadura sm llipar1l!to Ilidecuado. 
31. PaUta o deformidades acentuadas en la nariz. 
3Q. F!lIlta o pérdida total o parcia.! de una o ambas Qrejas, 881: 

como cicatrices que la deformen ostensibllemente 
33. Deformaciones acentuadas de los labios. lengua y velo deil 

paladar. 
34. Enfermedades o deformaciones óseas o ar'ticuJares lIWIY . 

acentuadas o con grave trastorno funcional. 
35. Deformidades acentuadas de los párpllidos. 
36. Atrofias musculares a.centuadas que dificulten la funciÓll. 
317. Roturas muscula.res o hernia.s qUe dli!ioolten la función. 
38. Cretinismo 
39. A<iromegalia. 
40. Gigantismo. 
411. Htpertiroiddsmo acentuado. 
42. Mixedema. 
43 Enfermedllid de Addison. 
44. Diabetes. 
46. Infantilismo. 
46. Raquiltismo. 
47. Bocio acentuSldo . . 
46. Parálisis de cuailquier etiología. 
49. Ataxias. 
50. Convulsiones. 
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51. Epilepsias. 
52. Corea. 
53. Vértigos. 
54. Esclerosis en plaoas. 
56. Siringomelia. 
56. otras afecciones medlUilares. 
57. Alteraciones del psiqulsmo, según su na1iura:leza y pronóS-

tiros 
58. Tuberculosis. 
59. SífiUs. 
60 Parálisis general progresiva. 
61. Tabes. 
62. Lepra. 
63. Elefantiasis. 
64. Derm3!tosis crónica y visible y enfennedadles contegIiosas 

de la piel. 
65. Gangrena de las extremidades. 
66. Esc!lerodermia. 
67. Reumatismo deformante y gota. 
68. Alopecias de todo el Ollero cabelludo y alopecias pa¡roialles 

exageradas y vistbles. 
69. Hiper1:4"ioosis muy exagerada y visible. 
70. Pigmentaciones aceIlItuadas y visibles. 
71. Albinismo. 
72. Ocena. 
73. Tar'tamudez. 
74. Trastornos muy acentuados de la fonación. ' 
75. Ausencia o atrofia de · ambos testioolos. 
76. Enfermedades cróndcas y graves del estómago e intJest¡iruls. 
77. Hernias. 
78. Fistulas. 
79. Quiste hidlWtíddoo del hígado. 
so. Cirrosis hepática. 
81. Colecistitis y aliteraciones graves die la vesioula y vías bi-

lia.res 
82. Nefritis y pielonefrítis crónicas. 
83. Extrofia de la vejiga. 
84. Deformaciones genitales acellitJuJadas. 
85. Hidrocele y hematocele. 
86. Incontmencia de orina. 
87. Avitaminosis. 
Be. Neoplasias malignas. 
89. Neoplasias benignas deforman1les. 
90. Cicatrices qrue dificulten movimienltos. 
9'1. Cicatrices muy visibles, aAlillque no sean re~ n1 

alteren ninguna función; nevus, lupus, vitiligo, tatuajes vi
sibles o cualquier otra afecciÓll de la piel que asiente en 
regiones usualmente descubiertas y todo lo que oonstirtJuya. 
una Irul4"Ca paJl"a el sujeto. 

OO. EsplenomegaD.ia. 
se. Anemias. 
94. Mal perforBlnte plantar. 
96. Toxiooma.nias. 
96. OUalquier deformidad, defect.o o afección que, a. jmcio de 

los facruJtativos eXlaIllÍi!ladores, deban ser oonsidIenIdoo como 
causa de la inutilidad, asi como los casos de inddvidruos 
de fealdad exagerad~ o a.specio desagradable o desaseado 
en extremo. En todos estos supuestos el 'I1ribunal méd~oo 
habrá de emitir un diotA:unen razonado. 

Octa.va.,--El programa por el que se ha de regir la práotica 
del ter'cer ejercicio será el que a coIlltinuaciÓll se inserta. 

Derecho común o usual 

Tema 1. Docecho civil. : su concepto.- El Código Civil: idea 
de su contenido.-La persona: clases.-Causas que restringen 
la . capacidad de obrar.-!El domiciJio: concepto y clases.- El es
tado civil y su registro. 

Tema 2. La nacionalidad: Quiénes son naclona1es y eJtItnm
jet"OO.-Cómo se pierde y recupera la nacionalidad'.-.EJ. derecho 
de elCtranjería.-IntervenciÓIl de la Policía. 

Tema 3. La edad: mayoria de edad; efectos.-La patria 
potestad y poder correccionaJl.-Infiuencia de las Leyes pro
tectoras de los menores abandonados.-InterYención de la Po
licía. Emancipación. 

Tema 4. El matrimonio: sistema nacional; efoobos. Signifi
cación del deber de convivencia en el orden policial.-Capaci_ 
dad de la mujer casada.~Regímenes económicos-matrimoniales. 

Tema 5. La filiación: clases de hijos.-Derechos y deberes 
de cada uno.-La adopción.~Los alimentos.-La asiStencia so
cial y policial en estos casos 

Tema 6. La tutela: concepto.-Sistemas.-Tu.tela de meno
res.-De locos. Tutelas legales supletorias.-Otras tutelas.-In
tervención de la PoJicía.-La muerte de la persona: sucesión y 
clases.-Consideración especial de las muertes violentas. 

Tema 7. La ~apiedad: concepto y contenido.-Modos de 
adquiIilrla. La ocupación.-La posesión: clases .~La posesión de 
cosas muebles y el cuerpo del delito.-Stgnificado policial. 

Tema 8. El contrato: su concepto.-Indicación de los más 
usuales.-El contrato de h,ospedaje y derecho de retención.
Significado policial.-Ventas a plazos.-Responsabilidad eXltra.
contractual. 

Tema 9. El comeroi'} y el comerciante: clases.-Compañias 
meream.tiJes; tipos.-Loslugares de comercio y su valor policial. 

Seguros mercantiles e lmpol1a.nc!e. penal.-DocumeDJtos mer
cantiles más importantes.-La quiebra y clases. 

Tema 10. La legislación social en Espafia: pr1illcipios que 
la informa.n.-Organos.-Los ooeidentes de trabajo y la res
ponsabilidad penal.-La seguridad social y MontepíOS Laborales. 
La Magistratura. de Trabajo 

Tema 11. El Fuero del Trabajo: principios.-Ol'gan1zaci6n 
sindical.~El contrato de trabajo y los coIllt:.ira¡t()s colectivos.
Reglamentaciones de trabajo.-Huelgas y paros sociales. 

Tema 12. Derecho internacional: clases.-Ol'ganizaclón mun.
dial.-Representaciones naciomles en el extranjero.-Los es
tatutos en el Código CivY.-La deUncuencia internaclonwL-Ao
tuación poaicial. 

Derecho político y administrativo 

Tema 13. Derecho público y Derecho privado.-Concepto 
del Derecho politico.-El Estado y la nación: SUB e1ementm t 
diferencias.-Estado y nación españoles.--Principios y Leyes 
fundamentales del MovimienJto. 

Tema 14. El poder pol1tico y la soberania.-Di'Visión de po. 
deres y poder Único.-Formas de gobierno.-Eil Gobierno nacio
nal: su organización.-E! Jefe del Estado. 

Tema 15. Las Cortes Espafiolas. - Antecedentes históricos.
Su COillStiltución y funcionami.mto.-Las Leyes de SuceSión '1 
del Referéndum. 

Tema 16. Los derechos in<1ividuales. los sociales y deberes 
constiltucionales.-El Fuero de los Españoles.-Ejerc1cio y garan
tia. de estos derechos.-Derecho de peticlón. 

Tema. 17. Derecho adminlsCrativo.-Administración PúbMca.. 
Flunción administ.lrwtiva. - Potestades de la Adm1n1s't!raci6n.
Sistema administrativo español 

Tema 18. Régimen jurídico de 1'11. Administraci6n.-Orga.nos 
y competencia.-La jerarquia ncmnativa.-Responsabilidad de la 
Administración y los funcionarlos. 

Tema 19. Ministerio de la Goberna.ción.---Orga.n1zaclón '1 
competencia.-La Dirección Ge."leral de Segurlda.d: estructunl. y 
cometido. 

Tema 20. El procedimiento adminlstirativo.-Ley propia.
Principios, competencia.-ACltua.ción administ.lrwtiva.---l.o.s actos 
adrntnistraltivos.-Recursos.-Especiai referencia a la Dirección 
General de Seguridad - El recurso co1litencioso-adrnlnistrativo. 

Tema 21. Organización adIninistrativa.-Organización cen
tral.-La organización provincial.-Gobernadores civUes.-Atrl
buciones y especial considerac:ón respecto a la Policía gu1Jer.. 
noova.-Las DipUJtaciones Provinciales.-El Mun1clplo: clases.
El Alcalde como autoridad local y funciones en relación 00IIl 
el orden público. 

Tema 2rz. Ley de Funcionatios Públicos.-Clases.-Deberes y 
derechos.-Situaciones.-Orgawación de la Policia.-Cuerpo oe. 
neral de Policía.-Funciones.-Ingreso.-Categorias.-Responsa
bilidad disciplinaria y efectos. 

Derec1w penal 

Tema 1. La Ley penal: concepto e tndicación histórica del 
Derecho penal.-Principios qua informan la legalidad penal 
española.-Leyes penales especla1es y Código vigente. 

Tema 2. La Ley penal (continuación): validez de la Ley 
penal en relac1ón al tiempo, al espacio y a la persona.-Con
sideración especial del derech) de asilo, la eXltradiclón y la 
inmunidad.-F1ueros especiales. 

Tema 3. Teoria del delito: concepto.-La cuJpe¡bUidad y sus 
formas: dolo y culpa.-Impultabilidad.-Responsaibilldad y cla.
ses.-O~i:ficación de los delitos y de las faltM. 

Tema 4. Teoría del ' delito (continuación): los actos puni
bles de tniciación.-El deliJto frustrado, el consuma.do y el ago
tado.--®l delVto imposible y el desestimiento impune.-Doctrina 
legal aplicable.- Mención del c·msentimiento del ofendido. 

Tema . 5. El del!ncuente: UOría y clases.-Las asociaciones 
y agrupaciones de delmcuenJtes: su consideración policla.1.-:r.a., 
personas jurídicas como sujeta; de delitos.-8ujeto pasivo del 
deUto.-Vagos Y maleantes. 

Tema 6. El delincuente (continuación): per&Qn8S ~ 
bles.-Autores, cómplices y encubridores.-Estudio especial de 
la receptación.-Importancia desde el punto de vista polic1al.
~ponsllibles subsidiarios. 

Tema 7. Ci.reunstancias qte modifican la responsa¡bilidad 
penal: sistema legaJ.-Eximentes y su enumeraclón.-Especial 
consideración de la legítima defensa, estado de necesidad, obe
diencia debida y obrar en el ejerCicio legitimo de un derecho, 
oficio o cargo, o en el cumplimiento de un deber.-Los menores 
delincuenrtes y su tratamiento ¡:olicial. 

Tema 8. Circunstancias qte modifican ¡a responsabilidad 
penal (continuación): atenuan1es; clases.-La embriaguez y SU 
signifIcado desde el punto de .ista policial.-Las circunstancias 
pasionales.-Especial consideración del arrepentimie:nJto espon
tá,neo y el móvil.-Las llamadru; excusas absolutorias. 

Tema 9. Circunstancias qte modifican la respol!lSabilidad 
penal (continuación): agravames; sus clases y enumeración.
Especiai consideración de la alevosía, premeditJación, el en
sañamiento y su relación con el asesinato.-La reiteración y la. 
reincidencia: idea de los deli.nc~DJtes profesionales y su sig-
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DUicación policial.-<Prevaler&e del cará.oter públlco.-Clrcuna
tancia mixta. 

Tema 10. Teoria de la pena: concepto.-Escala general de 
[1\3 penas.-Noción de los sistemas penitenciarios.-Libertad con
dicional y condena condicional --Reeducación por el trabajo; 
1M medidas de seguridad en la Ley de Vagos y Maleantes y 
reeducación de las jóvenes prostitutas o en trance de co
rrupción. 

Tema 11. Extinción de la responsabUidad penal: delito y 
¡pena.-Efectos.-Especial consideración del imlulto.-La rehabi
litación.-Cancelación de los antecedentes penales' y su reper
cusión en el Archivo Centr al de la Policía. 

Tema 12. El delito en particular: indicación de los princi
pales delitos oontra la seguridad del Estado.-EspeciaJ conside
ración de los cometidos contra el Jefe del Estado y los de 
detención ilegal por funcionarios púbJicos.-Faltas de imp,renta. 

. Tema 13. El delito en particular (continuación): Indicación 
de los delitos de rebelión y sedición.-Atentado, resistencia, des
obedienda y desacato.-Idea de autoridad, agente y funcio
nario público.-Delitos contra la religión católica y blasfemias. 
Propagandas i:legales.-Principa,jes faltas contra el . orden pú
blico. 

Tema 14. El delito en particular (continuación): falseda
des.-Falsificación de moneda.- De documentos : sus clases.'--
Usurpación de funciones.-Los falsificadores desde el punto de 
vista policial. 

Tema 15. El delito en particulail' ('continuación): deJi,tos con
tra la administración de justicia.-Indicación especial de la 
simulación.-DeUtos contra la sa,lud pública y juegos ilicitos.
Principales faltas contra los intereses generales y régimen de 
las poblaciones. 

Tema 16. El delito en particular (continuación): delitos de 
loo funcionarios públicoS.-Especial consideración del cohecho 
y prevaricación. 

Tema 17. El delito en par ticula,r (continuación): delitos 
contra las personas.-EspeciaJ mención de las lesiones.-El con
sentimiento en las lesiones.-Principales faltas contra las per
sonas. 

Tema 18. El delito en particular (continuación): delitos con
tra lahonestidad.-Delitos de prostitución.-Su reperCUSión en 
ia actividad policial.-Especialidad sobre la persecUción de estos 
delit os.-El adulterio. 

Tema 19. El delito en part icular (COntinuación): delitos con
tra el honor.-Especialidad para su persecUción.-Contra el es
tado civil de las personas.-Contra la libertad y seguddad.-Es
pecial consideración de las amenazas condicionales. 

Tema 20. E,l delito en partiCUlar (continuación): delitos con
tra la propiedad.-Distinción ent re robo, hurto. estafa y apro
pia.ción indebida.-Los robos El mano armada. 

Tema :n. El delito en particular (continuación): delitos de 
imprtldencia.-Ley de 24 de diciembre de 1962 sobre uso y ch'
culación de vehículos de motor.-Tenencia de armas y explo
sivos.-Decreto de 2'1 de sept iembre de 1960 Y sus modificaciones . 
Principales faltas cont-ra la propiedad . 

Tema 22. Otras Leyes penales especiales: caza y pesca; de
litos monetarios : emigración: contrabando.-Idea de la Ley 
Penal y Procesal de la Navegación Aérea. 

Del'echo ;Jrocesal y penal 

Tema 1. Derecho procesaJ y penal: concepto.-Tipos de 
proceso según los principiOS que les informan: clases.-Ley de 
Enjuiciamiento Criminal: estructura y bases fundamentales. 

Tema 2. Jurisdicción penal: ordinarias y especiales.-Orga
nos de la jUrisdicción.-Com¡:¡etencia: oonceptos y regulación.-
La conexión. . 

Tema 3. Elementos del proceso.-El Juez y el Tribunal.
El FtscM. las partes, los auxiliares y subalternos.--Objeto del 
proceso.-Los médicos forenses.-La Policía judicial.-Atestados. 

Tema 4. La acción penaJ.-Iniciación del proceso; de oficio. 
denuncia y querella.-Sistema legal de su ejercicio.-ObJigacio
nes de la Policia en orden a la persecución criminal.-La 
aoción civil y su ejercicio, 

Tema 5. El sumario: concepto.-Autoridades competentes 
para instrUÍrlo.s.-Principios fundamentaJes que lo inspiran.-

Especial consideración del secreto sumaria.'!. en re!B.Clón .con le. 
Policía.-El expediente en la jurisdicción de vagos .y malee.IlJteiS. 

Tema 6. El sumaTio (continuación) : su contenidO.-El CUel"
po del delito y sus instrumentos. La identificación del reo.-~ 
claración del procesado.-Sistemas de interroga,torio.-L113 de
más pruebas admitidas por la Ley de . Enjuiciamiento Criminal. 
Valor procesa.! de la prueba de indicios. 

Tema 7. Medidas cautelares.-Citación y detención: requisi
tos.-El procesamiento.-La prisión: fianzas y embargos.-In
tervención de la Policía en tales aotos.-La libertad provisional 
y el . tratamiento de detenidos y presos.-Las requisitorias. 

Tema 8. La entrada y registro en lugar cerrado.-La, de
tención y apertura de correspondencia.-Preexistencia de las 
cosas robadas o hurtadas.-Conclusión del sumario y sobresei
miento : sus c1ases.-Ext inción de la acción. 

Tema 9. E1 juicio oral.-Principios que lo informan.-La 
prueba e inte;rvención de la Policía en ella como peritos o 
testigos.-La sentencIa.-Su impugnación; casación.-Ejecución 
de sentencias y la revisión. 

Tema 10. Procesos especlal'es por razón del sujeto. , del ob
jeto y de la forma.-Especial consideración del proceso de ur
gencia ordina,rio y el previsto en las Leyes de Tribunales de 
Orden Público y sobre uso y circulB.Ción de vehículos de 
motor.-Juicio de faltas.-El procedimiento de contraba,ndo. 

Derecho policial 

Tema 11. El or den público: su concepto.-Autoridades en
cargadas de la conservación del · mismo según su Ley propia.
F¡reultades gubernativas ordinarias 

Tema 12. El orden público (continuación): estado de ex
cepción y estado de guerra. - Facultades sancionadoras. - Re
cursos. 

Tema 13. Derecho' de reunión.-Reuniones y manifestacio
nes públicas.-Legislación vigente.-Facultades y deberes de 
las autoridades gubernativas y sus agentes. 

Tema 14. Derecho de asociación.-Legislación sobre la roa
teria.-Asociaciones que la Ley comprende y exceptúa.-Requisi
tos para su constitución.-Facultades y deberes de la Awtori
dad gubernativa y sus Agentes. 

Tema 15. Derecho de libre emisión del pensamiento.-Su re.. 
guJación en la Ley de Prensa e Imprenta.-Su relación con el 
orden público.-Impresos y sus clases.-De los derechos de re
plica o rectificación.- De la responsabilidad penal y de 1M me
didas previas gubernativas.- -Infracciones. 

Tema 16. Pasaportes.- Concepto. clases y requisLtos paTa su 
expectición.-Visados.-Disposiciones vigentes ...sobre la materi.a. 

Tema 17 Ext ranjeros.-Condición de los extranjerOs.-Pro
blemas de nacionalidad.-Entrada de los extranjeros en I!ls(>aña. 
Clases de visados,-Permanencias.-Autorizaciones de residen
cia.-Salidas de extranjeros.-Apá1iridas.-Entradas clandestinas 
y expulsión de indesea1:>les. 

Tema 18, Reglamento de Armas y Explosivos.--Su estruc
tura y mención especial de los preceptoo que importa conocer 
a los funcionarios de Policía 

Tema 19. Disposiciones vigentes en materia de préstamos 
sobre prendas, compraventa mercantil y similares.-Los MOIIl
tes de Piedad.-Normas sobre tráfico de estupefacientes. 

Tema 20. . Preceptos que regulan lo que se refiere a estable
cimientos públicos. hospederías y anáJogos.-La trata de blancas. 

Tema 21. EspectáCUlos púbHcos.-Examen sumario de las 
disposiciones de interés poliCial contenidas en los capitulos 1 
al VI del Reglamento de 1935. 

Tema 22. Espectáculos públicos (continuación): examen su
mario de las disposiciones contenidas en los restantes capítulos. 
Disposiciones complementarias.-Normas vigentes sobre ~
táculos taurinos. 

Novena.-Una vez ingresados en la Escuela General de Po
licía para realiza,r el CUrso de formación profesional. cuyo ca
mienzo se sefialará pOr esta Dirección, los alumnos de la misma 
quedarán sometidos al Reglamerlto de dicho Centro, aprobado 
por Orden ministerial de 26 de febrero de 1942. 

Madrid, 14 de diciembre de 1966.-El Director general, Eduar
do Blanco. 
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MODELO DE INSTANCIA 

Reintegro 

Excmo. Sr.: 

Apellido 1.0 ............................................. . 
Nombre 

Apellido 2.0 . ..................................................... . 

Nacido el ......... de .............................. de 19 ...... en ........................... , provincia de ..................... . 

estado civil ..................... , profesión ............ , ........ , hijo de ...................... y de ..................... , con 

domicilio (localidad) en ...................... en la calle ......................... número ..•....••• a V. E. respetuo-

samente, 

. 
SOLICITA ser admitido a los ejercicios de la oposición para ingreso en la Escuela General de Pollcta. convocada 

o 

por Orden ministerial de Gobernación de .. ., ..... de ..................... de 19 ...... (<<Bolettn Olclal del Es-

tado» número ......... ). por reunir las condi~iones siguientes: 

Estar en posesión del titulo de ............ ............ ......... o bien ........... ....................... y reunir los 

demás requisitos exigidos en la Orden de convocatoria. comprometiéndose a aportar los documentos 

justificativos necesarios. 

Declara tener conocimientos de los idi..,mas .................................................... cuyas circunstan-

cias puede acreditar en el examen para el que se le convoque. 

Asimismo se compromete a ·jurar. en su momento. adhesión a los Principios Fundamentales del 

Movimiento y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

Se acompafian dos fotografias respaldadas con el nombre y apellidOS del solicitante. y por giro 
postal 

número ......... , impuesto en ................................. el dia ................ ; ............. se remiten 
telegráfico 

200 pesetas. 

Los domicilios que ha tenido en los últimos cinco afios han sido ........................................... .. 

........... ... ......... ................. ............... ............ ....... ....... ............................... , ........................................... . 
Tiene el Documento Nacional de Identidad número ............. expedido en ................................. . 

con fecha ............... .......... ........ (o posesión del resguardo de haberlo solicitado en ....................... . 

con fecha ..... ..................... .). 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 

• •• , ..................... , •........ de ........................ de 196 ..•••• 
(Firma y rúbrica ilel opositor.) 

Excmo. Sr. Director general .de Seguridad. 


